
La Liga Española de Debate Universitario (Ledu), con motivo de su 25º aniversario, recupera el tema
discutido en su primera final. Cuarto de siglo después, la cuestión continúa plenamente vigente: ¿El
fenómeno de la inmigración genera más beneficios que problemas? 

Esta tendencia se ha intensificado en el siglo XXI debido a la combinación de factores económicos, sociales,
políticos y medioambientales. Nunca tantas personas habían vivido fuera de su país de origen. Según las
últimas estimaciones de la ONU, se calcula que había aproximadamente 304 millones de migrantes
internacionales en el mundo a mediados de 2024, lo que representa el 3,7% de la población mundial. Este
número casi se ha duplicado desde 1990.

Para contextualizar el debate, el ámbito comprendido son España, como país receptor, y la Unión Europea,
como espacio de movilidad más amplio. Asimismo, la inmigración -de carácter internacional sin atender a
los desplazamientos internos de la población del mismo país- puede definirse según sus causas
(económicas, asilo, políticas, climáticas, de reagrupación familiar, educativas…),  el tiempo de permanencia,  
el grado de calificación o el estatus legal (regular o irregular) siempre en el marco de La Declaración
Universal de los Derechos Humanos así como del ordenamiento jurídico de Naciones Unidas, Unión
Europea y España. 

La situación migratoria internacional en España se caracteriza por un saldo migratorio positivo, es decir, un
mayor número de inmigrantes que de emigrantes según el INE. En 2023, el saldo migratorio con el exterior
fue de 642.296 personas, lo que indica que un total de 1.250.991 personas establecieron su residencia en
España, mientras que 608.695 abandonaron el país.

A su vez, conforme a datos del Parlamento Europeo, la proporción de personas nacidas en el extranjero en
los países de la UE se situó en el 14,1%, un aumento del 13,6% en 2023. La afluencia migratoria, aunque
disminuyó a 4 millones en 2023, sigue siendo un factor importante en la dinámica demográfica de la UE. Los
datos de 2023 revelan que el 77% de estos migrantes procedían de países fuera de la UE. 

Una realidad compleja que conviene analizar desde una variedad de perspectivas sociales, económicas,
políticas o culturales desde múltiples enfoques que contemplen tanto causas como consecuencias y su
aportación positiva o negativa. En la balanza del debate, los equipos deben desnivelar el riel, conforme a
cada postura, constatando si la inmigración genera más beneficios o más problemas, desde una calificación
y demostración argumental objetiva que prescinda de toda cuestión improcedente, conforme  a lo
establecido por el reglamento, en un foro académico riguroso y respetuoso.

El debate está servido.

Nos vemos en los atriles. Nos vemos en #LeduVitoriaGasteiz25
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